
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 27 2012 – 00764 

 

 

 

En atención al escrito de medida cautelar y de conformidad con lo normado por el artículo 

599 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

Decretar el embargo y retención preventiva de los dineros que le pertenezcan a la parte 

demandada en las cuentas y/o productos financieros de las entidades bancarias que se 

relacionan en el escrito de demanda. 

 

Ofíciese limitando la medida a la suma de $400.000.oo 

 

Limitar las medidas cautelares a la decretadas conforme a los lineamientos del inciso 

tercero de la norma en comento. Una vez se tenga noticias de la efectividad de las medidas 

se estudiará la posibilidad de ampliar su decreto. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
AM 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
-3- 

 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ 24 DE NOVIEMBRE DE 2020  

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACION EN  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 106  

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria  
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PILAR  JIMENEZ ARDILA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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